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Resumen: El objetivo de este artículo es explicar de qué manera, durante las 
elecciones presidenciales de 2018 en México, en el contexto de la politiza-
ción evangélica (predominantemente pentecostal y neopentecostal) contra la 
“ideología de género”, el Frente Nacional por la Familia, como un actor de 
la sociedad civil, ejerció prácticas de ciudadanía religiosa desde la esfera pública 
digital con fines de gubernamentalidad. El análisis enfatiza que la movilización de 

1 Agradezco el financiamiento del Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación 

e Innovación Tecnológica (papiit) de la unam para la realización de este artículo, el cual 

forma parte del proyecto Entre el sexularismo y el neoconservadurismo. Las iglesias evangé- 

licas y cristianas en México y Brasil en las disputas por la regulación de la moral sexual 

contemporánea, clave IA300719.
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creencias desde la esfera pública digital para lograr el reconocimiento de derechos 
religiosos se articuló a partir de tres estrategias: la construcción y apropiación 
de un imaginario sobre la “ideología de género”, la elaboración y defensa de un 
discurso sobre los “falsos derechos” y el condicionamiento de actores políticos a 
través del voto de castigo, así como la vigilancia y sanción simbólica.

Palabras clave: ideología de género; ciudadanía religiosa; sociedad civil interre- 
ligiosa; laicidad; gubernamentalidad.

Abstract: This paper explains how, during the 2018 presidential elections in Mexico, in 
the context of  evangelical politicization (predominantly Pentecostal and neo-Pentecostal) 
against “gender ideology”, the National Front for the Family, as a civil society actor, 
engaged in religious citizenship practices from the digital public sphere, for the purpose 
of  governance. The analysis underlines the fact that the mobilization of  beliefs from the 
digital public sphere to achieve the recognition of  religious rights was articulated on 
the basis of  three strategies: the construction and appropriation of  an imaginary about 
“gender ideology”, the elaboration and defense of  a discourse on “false rights” and the 
conditioning of  political actors through the protest vote, as well as surveillance and symbolic 
sanction.

Keywords: gender ideology; religious citizenship; interreligious civil society; secularity; 
governmentality.

Las elecciones presidenciales de 2018 en México, como en el 
resto de los países latinoamericanos que eligieron presidente 
ese año (Costa Rica, Venezuela, Paraguay, Colombia y Brasil), 

se caracterizaron por dos elementos fundamentales: la politización de 
actores evangélicos en temas de moral sexual y la ciudadanía religiosa 
que ejercieron frente a lo que se ha denominado “ideología de género”,2 

2 De acuerdo con Juan Marco Vaggione (2017a, pp. 302-303), en la década de 1990 

la “ideología de género” surgió como una reacción de la jerarquía católica a lo que llaman “una 

invasión feminista” de las Naciones Unidas. En 2003 el Consejo Pontificio para la Familia 

la definió como “‘la ideología feminista’, según la cual las mujeres ‘pretenden liberarse’, y 
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que representa uno de los frentes más importantes del neoconservadu-
rismo global.

A pesar de que las movilizaciones antigénero o contra la “ideología de 
género” tienen una agenda común, han tomado matices distintos. Mientras 
que en Europa (en países como Finlandia, Gran Bretaña, Austria, Hun-
gría, España, Francia, Alemania, Polonia, Suecia, Suiza, Grecia, Italia, 
Portugal, Rumania y Ucrania) se producen a partir de alianzas entre 
movimientos sociales y partidos políticos populistas de extrema derecha, 
en diversos grados de cooperación con la Iglesia católica (Köttig; Bitzan, 
& Petö, 2017; Kuhar, & Paternotte, 2017; Paternotte, & Kuhar, 2018), 
en América Latina han estado marcadas por una politización evangélica 
(Nevache, 2017; Rodríguez Rondón, 2017; Bárcenas Barajas, 2018; 
Campos Machado, 2018a y 2018b; Abracinskas; Puyol; Iglesias, & Kreher, 
2019; Fuentes Belgrave, 2019 y Meneses, 2019) que viene de la mano con 
el auge del pentecostalismo y el neopentecostalismo.

Aun cuando la politización evangélica contra la “ideología de género” 
se gestó en los últimos años, las intenciones de algunos actores de este 
campo para influir en la vida política del país son de larga data. De 
acuerdo con Bastián (1990, pp. 160, 169), en 1996, cuando los evangélicos 
en México apenas representaban 5% de la población según el censo 
demográfico de 1990, la Confraternidad Nacional de Iglesias Cristianas 
y Evangélicas (Confraternice) creó el Frente de la Reforma Nacional, 
primer antecedente de un partido político evangélico.

No obstante, no fue sino hasta 2006 cuando, en el ámbito estatal y 
desde otros liderazgos evangélicos, esta intención se materializó con la 
fundación del Partido Encuentro Social (pes), primer partido político 
evangélico en México, que, en el contexto de las elecciones presiden- 
ciales de 2018, conformó junto con Morena y el Partido del Trabajo (pt) 
la alianza Juntos haremos historia, la cual llevó a la Presidencia de la 
república a Andrés Manuel López Obrador.

En México el origen de la politización evangélica, predominantemente 
pentecostal y neopentecostal contra la “ideología de género”, se encuentra 
en la coyuntura que simbolizó la iniciativa presentada por el presidente 

la heterosexualidad, lejos de ser obligatoria, no significaría más que uno de los casos de prác- 

tica sexual” (Cornejo Valle, & Pichardo, 2017). Precisamente estos elementos representan 

el punto de partida de la politización evangélica contra la “ideología de género”.
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Enrique Peña Nieto, el 17 de mayo de 2016, para incluir en el artículo 
4º constitucional el derecho al matrimonio igualitario, respaldando 
con ello la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que declaraba inconstitucionales los códigos civiles de los estados en 
los que el matrimonio fuera entendido como la unión entre un hombre 
y una mujer.

Como ya lo he mostrado (Bárcenas Barajas, 2018), en este contexto 
se visibilizó la centralidad de actores evangélicos no sólo religiosos, sino 
también parlamentarios y de la sociedad civil, por lo que la politización 
evangélica se llevó a cabo tanto en el espacio público como en los espa-
cios legislativos. En ambos escenarios, el pes y el Frente Nacional por la 
Familia (fnf) jugaron un rol fundamental para que dicha iniciativa no 
fuera aprobada.

En 2016, la politización evangélica –predominantemente pentecostal 
y neopentecostal–, así como de otros grupos de la sociedad civil de 
inspiración cristiana, dio paso a la conformación del fnf, que se cons-
tituyó como un importante actor de la sociedad civil interreligiosa. 
Dos años más tarde, en 2018, buscó intervenir en el proceso electoral 
con argumentos seculares. Por una parte, presionó a los candidatos 
para asumir públicamente su postura sobre la vida y la familia, y por 
otra, orientó el voto de los ciudadanos en función de esta misma pers-
pectiva. En ambos casos, la esfera pública digital fue fundamental para 
articular esta estrategia.

Estos acontecimientos representan una ruptura importante si con-
sideramos que, tradicionalmente, quienes buscaban intervenir en las 
elecciones a través de los candidatos o de los ciudadanos eran actores 
que pertenecían a la jerarquía de la Iglesia católica.

Así, el objetivo de este artículo es explicar de qué manera, durante 
las elecciones presidenciales de 2018, en el contexto de la politización 
evangélica –predominantemente pentecostal y neopentecostal– contra la 
“ideología de género”, el fnf, como un actor de la sociedad civil interre-
ligiosa, ejerció prácticas de ciudadanía religiosa desde la esfera pública 
digital con fines de gubernamentalidad.
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Coordenadas teóricas

Para trazar las coordenadas teóricas que permitan cumplir con el obje- 
tivo enunciado es necesario partir del concepto de ciudadanía reli- 
giosa, definido por Juan Marco Vaggione (2017b) como un conjunto de prác- 
ticas que, por medio del uso estratégico de las creencias religiosas, buscan 
impactar en la construcción del derecho secular.

Vaggione (2017b) propone tres facetas de este concepto para profun-
dizar en el proceso de configuración del ciudadano en tanto creyente:

1)	El trazado de fronteras identitarias: que implica reconocer que la ciuda-
danía también es un proyecto identitario y que implica una política 
compleja de inclusión y exclusión.

2)	La movilización de creencias para ser partícipe en la toma de decisiones públi- 
cas y en las instituciones políticas: principalmente en aquéllas relacio- 
nadas con las formas de regular el orden sexual.

3)	El reconocimiento de derechos religiosos: con lo que pretenden protegerse 
de la legitimación de los derechos sexuales y reproductivos, que para 
algunos son considerados como una amenaza al libre ejercicio de las 
creencias religiosas.

A partir de estos elementos es importante considerar que el fnf traza sus 
fronteras identitarias al definirse como un movimiento social conformado 
por ciudadanos e instituciones que promueven y defienden tres pilares: la 
vida, la familia y las libertades (de conciencia, de creencia, de expresión 
y la de los padres a educar a sus hijos).

Precisamente, es su discurso y politización a favor de dichas liberta-
des –enunciadas en términos seculares– lo que les permite la moviliza-
ción de sus creencias religiosas desde un espacio central como el que 
representa la esfera pública digital (que toma forma en las prácticas de 
información y comunicación que se generan en escenarios como las redes 
sociodigitales).3 Todo con el propósito de lograr el reconocimiento de 

3 En 2018, año de elecciones presidenciales en México, la principal actividad de los 

usuarios de internet fue acceder a las redes sociodigitales (89%) (Asociación de Internet.

mx, 2018). Desde un año antes, 97% aseveró que éstas serían su principal lugar de búsqueda 

sobre el proceso electoral (Asociación de Internet.mx, 2017).
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sus derechos religiosos con fines de gubernamentalidad, a primera vista 
relacionados con la defensa de la vida desde la concepción y un modelo 
de familia “natural”, pero también con la capacidad para intervenir 
modelos de educación laica que contradigan lo que definen como el 
derecho de los padres a educar a sus hijos y, en general, todo lo que se 
contraponga a su visión religiosa. Para una comprensión detallada de 
esta perspectiva, a continuación explico los conceptos de esfera pública 
digital y gubernamentalidad.

La construcción de la opinión pública y, en consecuencia, la expre-
sión de valores e intereses de la sociedad desde espacios en línea y con 
la finalidad de influir en las instituciones políticas ha sido definida por 
Volkmer (2003), Castells (2008), Khan; Gilani, & Nawaz (2012) como 
la nueva esfera pública, la esfera pública global o la esfera pública digital. 
“La esfera pública que alguna vez estuvo anclada en torno a las institu- 
ciones nacionales de sociedades vinculadas territorialmente se ha des- 
plazado hacia una esfera pública constituida en torno al sistema de 
medios” (Khan; Gilani, & Nawaz, 2012) y al “repositorio cultural/
informativo de las ideas y proyectos que alimenta el debate público” 
(Castells, 2008, pp. 78-79).

Esta amalgama de medios de comunicación masiva y prácticas de 
sociabilidad en redes sociodigitales es central para explicar la movi- 
lización de creencias señalada por Vaggione (2017b) y que interviene 
en la configuración del ciudadano en tanto creyente, ya que, gracias 
a los escenarios de la esfera pública digital, por una parte, la moral 
sexual se colocó en la opinión pública durante las campañas presiden- 
ciales de 2018 y, por otra, el fnf, como actor de la sociedad civil inte-
rreligiosa, estigmatizó a las personas lgbt al amparo de la “ideología 
de género”.

En este contexto, es posible plantear que la movilización de creen-
cias en la esfera pública digital por parte del fnf tiene fines asociados 
a la gubernamentalidad a partir del reconocimiento de derechos reli- 
giosos. Para Foucault la gubernamentalidad implica “las instituciones, los 
procedimientos, [los saberes] análisis y reflexiones, los cálculos y las tác- 
ticas que permiten ejercer esta forma tan específica, tan compleja, de 
poder, que tiene como meta principal a la población, como forma primor-
dial de saber, la economía política, y como instrumento técnico esencial, 
los dispositivos de seguridad” (Foucault, 2007, p. 213).
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Sin embargo, resulta particularmente interesante el planteamiento 
de Foucault acerca de que “el gobierno tiene la finalidad de condu- 
cir a un fin conveniente, es decir, el bien común, que, esencialmente, 
responde a un principio de obediencia a la ley, a la ley del soberano 
en esta tierra o a la ley del soberano absoluto, Dios” (Foucault, 2007, 
p. 200).

Si las prácticas de gubernamentalidad que pretende generar el fnf 
legitiman una visión religiosa del mundo que responde a las lógicas del 
neoconservadurismo global, implican un desafío para el Estado y las 
funciones que históricamente ha desempeñado, ya que intentan marcar 
la pauta de los gobiernos e intervenir por encima de las fronteras y las 
lógicas de un Estado-nación.

Coordenadas metodológicas

En México, además de los medios de comunicación masiva, las redes 
sociodigitales constituyen un escenario fundamental para la expansión y 
consolidación del neoconservadurismo global articulado en la politiza-
ción contra la “ideología de género”. De acuerdo con la Asociación de 
Internet.mx (2017, 2018), durante 2017 y 2018, Facebook se mantuvo 
como la principal red sociodigital en México con 95 y 98% de uso entre 
los internautas mexicanos, respectivamente. Este dato es importante 
si se considera que en el caso del fnf, ésta es la red sociodigital con 
el mayor número de seguidores y, por lo tanto, en la que se genera la 
mayor cantidad de interacciones entre sus usuarios.

En este contexto, se eligió Facebook como escenario de trabajo de 
campo para implementar una estrategia metodológica fundamentada en 
la etnografía digital. Este método supera la dicotomía entre lo online y lo 
offline y se centra en cómo internet y las tecnologías de la información y 
la comunicación (tic) están integradas y dan forma a la vida cotidiana 
(Gómez, & Ardèvol, 2013). Para ello, se replantean los fundamentos del 
método etnográfico para el estudio de las prácticas sociales en internet, 
es decir: 1) se asume la larga duración del trabajo de campo, pero en un 
tiempo no cronológico y en un espacio construido a través de conexiones, 
y 2) se retoma el campo como un espacio móvil y multisituado formado 
a través de redes de actores (Hine, 2015).
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Inicialmente se pretendía observar en Facebook tanto las posturas 
de los candidatos presidenciales sobre la moral sexual como las prác- 
ticas de ciudadanía religiosa del fnf contra la “ideología de género”. 
Sin embargo, para el primer caso fue relevante que los candidatos presi- 
denciales evitaran colocar su perspectiva sobre estos temas en redes 
sociodigitales, fue, más bien, a través de los medios de comunicación 
masiva como marcaron su lugar de enunciación que, posteriormente, 
se llevó a las redes sociodigitales gracias a los usuarios de internet. En 
consecuencia, por medio de la información periodística4 se construyó 
una genealogía sobre las posturas de los candidatos presidenciales rela-
cionadas con el matrimonio entre personas del mismo sexo y la adopción 
homoparental.5

Sin embargo, hubo una fase de observación etnográfica digital 
no participante (lurking research) durante el periodo de las campañas 
presidenciales en la página oficial del Frente Nacional por la Familia 
(2018b). Se consideraron 108 post del 3 marzo al 1 de julio de 2018, los 
cuales corresponden al total de publicaciones en las que este actor de 
la sociedad civil interreligiosa asumió algún posicionamiento sobre el 
proceso electoral. Ello implica alrededor de un post por día; sin embargo, 
esta perspectiva es relativa, ya que hubo fechas en las que no se emitió 
comunicación alguna al respecto.

Es importante destacar que el procesamiento y análisis de datos 
etnográficos requiere de habilidades y tiempos que difieren de lo que 
sucede con el uso de softwares automatizados para el análisis de big data 

4 Sobre la selección de la información periodística es importante considerar que esta 

investigación no buscaba mostrar la manera cómo un medio de comunicación, a través de 

reportajes o artículos de opinión, genera una línea discursiva. Por el contrario, partiendo 

de que tienen distintas agendas por día, lo central fue construir un registro cronológico de 

las posturas de los candidatos presidenciales y el fnf en temas de moral sexual. Para ello 

se recurrió a diversas fuentes y se eligieron únicamente notas informativas, género perio-

dístico que se limita a presentar un conjunto de hechos sin emitir opiniones. También se 

priorizaron medios de comunicación con cobertura nacional como Reforma y Milenio. Sin 

embargo, debido a la amplitud en los detalles informativos o por la cobertura en los temas de 

interés para este estudio, se consideraron otras fuentes, como Desastre, medio especializado 

en temas de diversidad sexual.
5 Por requerir un acercamiento teórico y contextual particular no se abordó detalla- 

damente el tema del aborto, que también representa un lugar de enunciación fundamental 

para posicionarse en contra de lo que se ha denominado “ideología de género”.
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(cuya base de datos debe ser superior a 1 114 terabytes, Meneses, 2018, 
p. 421), por lo que si bien desde este parámetro constituye una cantidad 
pequeña de datos, en términos etnográficos representan una muestra 
significativa para el análisis de la cultura digital.

Dichos posts se registraron a partir de una guía de observación6 dise-
ñada para este propósito, en la que también se incluyó un post del 30 de 
enero, día en el que, en conferencia de prensa, se presentó la Plataforma 
del Frente Nacional por la Familia Rumbo al 2018, y otro del 13 de 
febrero, cuando se lanzó un comunicado sobre su contenido.

Las principales categorías de observación para dar cuenta de las 
prácticas de ciudadanía religiosa del fnf a partir de los tres ejes de este 
concepto, enunciados anteriormente, fueron el Estado laico, argumentos 
seculares contra el matrimonio entre personas del mismo sexo y la 
adopción homoparental, interacciones y sentidos sobre la “ideología de 
género, evaluación de las posturas de los candidatos presidenciales en 
función de lo establecido en la Plataforma Rumbo al 2018, orientación 
del voto, y prácticas políticas en línea y fuera de línea.

Después de trazar las coordenadas teórico-metodológicas, en los 
próximos apartados, se analiza cada uno de los ejes a partir de los que se 
construyen las prácticas de ciudadanía religiosa a partir de la perspectiva 
de Vaggione (2017b).

Las fronteras identitarias del fnf

El fnf se define a sí mismo como un movimiento social, delimitación 
que, de entrada, coloca en el centro de su articulación una noción de ciu-
dadanía sostenida en una visión religiosa, pues su ideología se construye 
a través de la defensa de la vida desde la concepción, la familia conforma-
da por mamá, papá e hijos, y las libertades (de conciencia, de creencia, 
de expresión y la de los padres para educar a sus hijos).

Para el ejercicio de la ciudadanía religiosa son centrales dichas liber-
tades, ya que les permite construir una enunciación a partir de discur- 
sos seculares por medio de los cuales movilizan sus creencias en la 

6 Para identificar el proceso de diseño y elaboración de una guía de observación etno-

gráfica véase Bárcenas Barajas, & Preza Carreño (2019).
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esfera pública digital con el propósito de lograr el reconocimiento de 
sus derechos religiosos. Sobre estos elementos se profundiza a conti-
nuación.

La movilización de creencias desde la esfera pública digital

Anteriormente se mencionó de qué manera el fnf, desde su fundación 
a raíz de la iniciativa presidencial de 2016 para reconocer el matri- 
monio igualitario en todo el país, movilizó sus creencias religiosas tanto 
en el espacio público como en la esfera pública digital. Sin embargo, para 
los fines de este artículo esta aproximación se sitúa en el contexto elec- 
toral de 2018.

El 30 de enero de dicho año, el fnf lanzó la Plataforma del Frente 
Nacional por la Familia Rumbo al 2018, con la cual, de acuerdo con su 
vocera, Cristina Sánchez, buscaban “incidir de manera contundente en 
las elecciones en el nivel federal, ordinal y municipal”, además de “incidir 
en la opinión pública y en la toma de decisiones”.

La Plataforma del Frente Nacional por la Familia Rumbo al 2018 
(Frente Nacional por la Familia, 2018 A) está compuesta por 15 ejes 
temáticos, de los cuales al menos seis tienen la intención de frenar 
el avance de lo que denominan “ideología de género”: 1)  matri- 
monio; 2) derecho de los padres a educar a sus hijos; 3) derecho a la 
vida; 4) familia, libertad de conciencia y de religión; 5) familia y salud, 
y 6) mujer y familia. Desde su perspectiva, el principal problema con el 
matrimonio es la “desnaturalización jurídica”, ya que los grupos provida 
y profamilia, como el fnf, pugnan por una supremacía de la biología 
sobre la cultura –en la que se construye lo que ellos denominan “ideo-
logía de género”.

Entre sus propuestas también destaca la inclusión, en la Ley General 
de Educación, del reconocimiento del derecho que tienen los padres a 
educar a sus hijos, y la eliminación del segundo párrafo del artículo 1º 
de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público para reconocer de 
manera mucho más contundente la libertad de conciencia y de religión 
(Frente Nacional por la Familia, 2018; 1,3).

Aquí es importante destacar que el derecho de los padres a educar a sus 
hijos, la libertad de conciencia y la libertad religiosa no sólo representan 
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una apuesta particular en la que se ampara la sociedad civil interreli- 
giosa en México, sino que constituyen recursos comunes desde los que, 
en distintos escenarios –latinoamericanos, estadounidenses y europeos–, 
se emplaza al neoconservadurismo global para frenar los avances en la 
construcción de sociedades diversas y plurales.

De manera paralela, el 22 de mayo de 2018 el fnf también relanzó la 
plataforma digital www.sabervotar.mx –con sus respectivas redes socio-
digitales, incluido un número de WhatsApp–,7 en la que se evaluaron 
las posturas de los candidatos presidenciales en temas como “el derecho 
humano a la vida de todos y todas en cualquier etapa y circunstancia”, 
“el matrimonio natural entre hombre y mujer”, “el derecho de las niñas 
y niños a conocer y en lo posible vivir con su padre y su madre”, “el 
derecho humano a la libertad religiosa”, “la participación de los padres 
en la educación de los hijos”.

De acuerdo con información de su página de internet, esta plataforma 
fue desarrollada por “observadores electorales debidamente acreditados 
ante el Instituto Nacional Electoral con más de 30 años de experiencia 
en la observación electoral, al amparo de la resolución cp/res.759 
‘Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil en las Actividades de la oea”, por lo que estos elementos dan 
cuenta de actores y directrices seculares en favor de una sociedad civil 
interreligiosa.

La movilización de creencias del fnf para incidir en las elecciones de 
2018 también se llevó al espacio público, como sucedió en la Marcha por 
la Vida, convocada por la asociación civil Pasos por la Vida el sábado 28 
de abril, a propósito de la cual señalaron:

¿Por qué marchamos? El fnf participa en la marcha Pasos por la Vida, 

del sábado 28 de abril, por las tres razones que le dan presente y futuro a 

7 En otro espacio será pertinente reflexionar sobre el rol de WhatsApp en la difusión 

de ideas y representaciones asociadas a la “ideología de género” durante las elecciones de 

2018. En Brasil, por ejemplo, fue central para el triunfo de Jair Bolsonaro. Sin embargo, 

dado que este artículo prioriza las prácticas de ciudadanía religiosa desde la esfera pública 

digital, esta plataforma no fue considerada, ya que si bien es posible mantener una comu-

nicación en grupo, ésta se genera en el marco de interacciones privadas, caso contrario a 

lo que sucede con la página en Facebook del fnf, la cual tiene una intencionalidad para 

colocar en la agenda pública un conjunto de perspectivas morales que dan forma a sus 

prácticas de ciudadanía religiosa.
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nuestra nación y que sintetizan y proyectan la plataforma política del fnf 

que estamos exigiendo a todos los candidatos que aspiran a representarnos: 

la vida, la familia y las libertades (Frente Nacional por la Familia, 2018b, 

post 26 de abril).

En contraparte, la sociedad civil lgbt, encabezada por la Coalición 
Mexicana lgbtti+, el Frente Orgullo Nacional y Voto Incluyente, se 
dio a la tarea de colocar en la opinión pública los posicionamientos de 
los candidatos presidenciales que ignoraban los principios de la laicidad 
en los cuales se fundamenta el Estado mexicano, así como la omisión de 
una agenda en favor de la comunidad lgbt.

La presencia de la religión desde la esfera pública a partir de una 
sociedad civil interreligiosa nos sitúa nuevamente en los debates en 
torno a la centralidad de un Estado laico que realmente atienda a la 
construcción de sociedades diversas y plurales respetando los derechos 
y libertades de mayorías y minorías. En los últimos años, en el contexto 
de una creciente diversidad religiosa, se ha cuestionado la exclusión de 
la religión en la esfera pública como una dimensión de la vida social y 
política. José Casanova (2006, p. 19), a partir de la revisión a su trabajo 
sobre la secularización en diversos contextos mundiales, transitó de una 
posición en favor de mantener la religión en el espacio privado, a una en 
la que critica la laicidad como un principio constitucionalmente sacrali-
zado. Desde su perspectiva:

El intento de establecer un muro de separación entre “religión” y “polí- 

tica” es injustificado y probablemente contraproducente para la democracia 

misma. La reducción del “libre ejercicio de la religión” per se debe llevar a 

reducir el libre ejercicio de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos 

religiosos y, en última instancia, infringir la vitalidad de una sociedad civil 

democrática. Los discursos religiosos particulares o las prácticas religiosas 

particulares pueden ser objetables y susceptibles de prohibición legal en 

algún terreno democrático o liberal, pero no porque sean “religiosos” per se 
[…] el “ejercicio libre” es el que sobresale como un principio democrático 

normativo en sí mismo (Casanova, 2006, pp. 20-21).

En el caso de los evangélicos, sobre todo de denominaciones pentecostales 
y neopentecostales, fue precisamente una agenda en favor de la libertad 
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religiosa lo que los colocó en el espacio y la esfera pública, y éste fue el ante- 
cedente de su politización en temas de moral sexual en 2016, en el con-
texto de la iniciativa presidencial enunciada anteriormente.

Si bien, como lo plantea Casanova (2006), en un Estado laico y secular 
no se puede prohibir la presencia de ningún grupo religioso, en el caso 
de la politización evangélica contra la “ideología de género” se está ante 
el posicionamiento de ciertas demandas con las que se emplazan en la 
esfera pública, y en consecuencia en la opinión pública, demandas que 
también se trasladan al espacio legislativo, como ha sucedido con diversas 
iniciativas presentadas en el Congreso desde 2016. Así se ha intentado 
imponer una visión del mundo que, en otras personas, limita la libertad 
de creencias y el derecho a decidir sobre el propio cuerpo, asimismo 
vulnera un principio de igualdad y no discriminación que, al menos, en 
México, está constitucionalmente garantizado.

El reconocimiento de derechos religiosos y su proyecto 
de gubernamentalidad

En este apartado se da cuenta del reconocimiento de derechos religiosos, 
el tercer eje que permite explicar las prácticas de ciudadanía religiosa del 
fnf contra la “ideología de género” a través de un conjunto de habilidades 
performativas que contribuyeron a la estigmatización y el pánico moral 
hacia las personas lgbt.

Aun cuando podría pensarse que dichas prácticas son parte de lo que 
se espera en una democracia deliberativa –en la que la religión no nece-
sariamente es un principio de exclusión para establecer posicionamientos 
o argumentos en relación con ciertas políticas públicas o legislativas, ya 
que la expectativa es que “los ciudadanos puedan verse a sí mismos no 
sólo como sujetos a la ley, sino como autores de la ley” (Lafont, 2009, 
p. 128)–, en este caso se va más allá del ideal democrático al intentar 
prohibir derechos y libertades para quienes piensan, creen y viven dife-
rente, justificando esta postura a partir de la libertad de pensamiento y de 
creencias religiosas, así como a través de la construcción de un régimen 
de “verdad” basado, por ejemplo, en posiciones “científicas”, noticias 
falsas, así como a través de un performance “democrático” que retoma 
ejes como la soberanía de los Estados.
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En este contexto, como se mostrará a continuación, desde una sociedad 
civil interreligiosa, con redes globales, se intenta conducir al reconoci- 
miento de derechos religiosos para generar prácticas de gubernamentalidad 
de los Estados a partir de una noción religiosa del bien común o, en pala- 
bras de Foucault, de la ley de Dios como soberano absoluto.

En el caso del fnf es posible identificar tres estrategias con las que 
han buscado impactar en las prácticas de gubernamentalidad del Estado 
mexicano como parte del reconocimiento de sus derechos. La primera 
es la construcción y apropiación de un imaginario global alrededor de 
la “ideología de género”. La segunda, la elaboración y defensa de un 
discurso sobre los “falsos derechos” en organismos internacionales, 
como la Organización de Estados Americanos (oea), los cuales, como 
parte de la esfera pública, constituyen un espacio de mediación impor- 
tante entre el Estado y la sociedad. La tercera, el condicionamiento de 
actores políticos a través de ejercicios de poder como el voto de castigo, 
la vigilancia y la sanción simbólica a candidatos con posicionamientos en 
contra de la vida y en favor de lo que para ellos representa la “ideología 
de género”.

A partir de la observación en la página en Facebook del fnf es posible 
sostener que entre los ciudadanos hay una apropiación y popularización 
de un imaginario global alrededor de la “ideología de género” asociado 
a un acto de implantación, imposición, dictadura y adoctrinamiento. 
Asimismo, fue posible identificar que, para los seguidores del fnf, la 
“ideología de género” representa peligro, perversión sexual, destruc-
ción de la familia, destrucción del tejido social y cambio de las leyes de 
la naturaleza. Esto deja ver, implícitamente, que como consecuencia 
de este imaginario ha permeado un discurso en el que a las personas 
lgbt se les coloca en contra de la familia y los valores. Por lo tanto, 
varios simpatizantes del fnf reconocen la necesidad de movimientos 
como éste y están de acuerdo con sus prácticas políticas, que encarnan 
formas de ciudadanía religiosa y apuntan al reconocimiento de derechos 
religiosos.

Sin embargo, Facebook, como un escenario de la esfera pública digital, 
también hace visibles otras posturas que intentan revertir dicho imagi-
nario. Es importante destacar que, en los propios posts que el fnf coloca 
en su fanpage, otros usuarios, en favor de los derechos lgbt, confrontan 
la “ideología de género” asegurando que se trata de un conjunto de 

763-794-BARCENAS.indd   776 28/10/2020   05:48:17 p.m.



Bárcenas: Elecciones presidenciales 2018 en México:…	 777

mentiras. También hay usuarios que debaten sobre las representaciones 
en torno a la familia, por lo que es posible encontrar opiniones que van 
desde los que defienden el “modelo original” con referencia bíblica, 
hasta quienes asumen que donde hay amor, hay familia. Igualmente, 
algunos usuarios ejercen un tipo particular de agencia al colocar emojis 
o comentarios en favor del matrimonio entre personas del mismo sexo y 
la adopción homoparental.

En relación con el discurso sobre los “falsos derechos” y la presencia 
de la sociedad civil interreligiosa en organismos internacionales, es impor- 
tante destacar que durante el periodo de observación descrito en el 
apartado metodológico se registró la presencia del fnf en los siguientes 
espacios: la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer de las 
Naciones Unidas (CSW62), la Cumbre de las Américas en Perú y la 
Sesión 48 de la Organización de Estados Americanos (oea) en Washing- 
ton. En todos los casos, la soberanía de los Estados-nación, la auto- 
determinación de los pueblos y la ponderación de lo que consideran 
“problemas reales” fueron la clave para pronunciarse contra la “ideo-
logía de género” y, también, buscar el reconocimiento de sus derechos 
religiosos. En sus redes sociodigitales, como Facebook, colocaron un 
conjunto de hashtags que dan cuenta de esta perspectiva; en algunos se 
puede identificar el énfasis en la coyuntura electoral:

Cuadro 1 
 

Hashtags relacionados con la “ideología de género” 
como estrategia para el reconocimiento de derechos religiosos

	 #ConMisHijosNoSeMetan
	 #LaFamiliaImporta
	 #DefendemosLaFamilia
	 #NoFalsosDerechos
	 #SíPrioridades
	 #SíALaSoberanía
	 #PorLosEstadosAmericanos
	 #FamiliaAlFrente18
	 #PorMéxico

Elaboración propia.
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En un post del 22 de marzo, relacionado con la CSW62, el fnf dejó 
clara esta postura: “onu Mujeres, onu Mujeres México desaprobamos 
falsos derechos sexuales y reproductivos, así como la violencia a la sobe- 
ranía de los Estados. Exigimos mejores resultados en la #CSW62 para las 
mujeres. #LaFamiliaImporta” (Frente Nacional por la Familia, 2018b, 
post 22 de marzo).

Mientras que el 16 de abril, desde Lima, Perú, Rodrigo Iván Cortés, 
presidente del fnf, presentó una argumentación similar y enfatizó su 
intención de “poner un alto a la cidh”:

Se levantó la voz desde la sociedad civil exigiendo a los mandatarios de 

nuestro continente que hagan valer sus constituciones y la voluntad de sus 

pueblos. Hay que poner un alto a la extralimitación de la Corte y la 

Comisión Interamericana ya que están amenazando a la familia, al matri- 

monio y al niño por nacer, tratando de imponer políticas como el aborto 

o ideologías como la “ideología de género”. Se hizo énfasis en que la 

diferencia y complementariedad entre hombre y mujer hacen familias 

fuertes para tener naciones prósperas (Frente Nacional por la Familia, 

2018b, post 16 de abril).

En la Sesión 48 de la oea, la imposición de agendas ideológicas que 
atentan contra la soberanía de los Estados marcó la intervención del presi- 
dente del fnf ante los embajadores de los Estados miembro de la oea y 
el secretario de esta instancia, donde planteó lo siguiente:

Organizaciones como Amnistía Internacional, instancias como ésta y 

Naciones Unidas han practicado una injerencia ideológica atentatoria del 

respeto de la soberanía, de la cultura y tradiciones de nuestros países y de la 

voluntad popular manifestada de manera reiterada. Dichas presiones se han 

producido también para tratar de imponer agendas ideológicas que preten-

den modificar la institución matrimonial, adoctrinar infancia y censurar a 

quienes valoran la vida, la familia y las libertades fundamentales. Estas impo- 

siciones suponen una violación de soberanía y ensanchan el déficit demo-

crático (Frente Nacional por la Familia, 2018b, post 3 de junio).

En un comunicado donde compartieron el balance sobre su partici- 
pación en la oea, destacaron la amplia participación de diversos grupos 
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provida y profamilia, lo cual confirma la presencia consolidada de una 
sociedad civil interreligiosa ante estas instituciones para ejercer un poder 
que, desafortunadamente, ha tenido su impacto y ha demostrado que el 
avance en derechos y libertades no es para siempre.

La participación del fnf en la oea fue aplaudida por sus seguido-
res, quienes en reiteradas ocasiones usaron las siguientes expresiones 
dirigidas al presidente del fnf: “bendiciones”, “que Dios lo ayude”, 
“Dios lo bendiga”, “Dios lo ilumine”, “gracias por defender la vida y la 
familia”. En este contexto es importante cuestionar qué implica que se 
haya instaurado un discurso con el que se piensa que la familia debe ser 
defendida. ¿De quién? ¿De las feministas y las personas lgbt que 
piden decidir sobre su propio cuerpo?

Sin embargo, dicha participación también fue cuestionada por otros 
usuarios en favor de los derechos lgbt. En los comentarios eran claras 
dos posturas: la de quienes decían: “No a la ideología de género” y “Con 
mis hijos no te metas”, y la de quienes defendían el matrimonio igualitario, 
apelaban al Estado laico y respaldaban la diversidad en la sociedad. Lo 
problemático es que, más allá de las confrontaciones, no se llegó a un 
conocimiento/reconocimiento del otro. Sin duda es preocupante el peso 
y la apropiación discursiva de la “ideología de género” y el pánico moral, 
pero también que no haya un entendimiento mutuo ni las condiciones 
para responder y conciliar ambas posiciones en los marcos jurídicos e 
institucionales del Estado laico.

Por último, sobre el condicionamiento de actores políticos a través del 
voto de castigo, así como la vigilancia y sanción simbólica, es importante 
partir de que, para el fnf, los candidatos que firmaron su Plataforma 
rumbo al 2018 se volvieron sus aliados para “convertir [sus] valores 
en reforma social” (esta frase constituye una clara expresión sobre el 
reconocimiento de derechos religiosos), mientras que aquellos que no 
lo hicieron fueron blanco de otra de sus estrategias: la amenaza de la 
promoción del voto de castigo, como sucedió en las elecciones interme-
dias de 2016 (Frente Nacional por la Familia, 2018b, post 30 de enero). 
Éste constituye uno de los ejercicios de poder más importantes desple- 
gados desde la sociedad civil interreligiosa durante las elecciones 
presidenciales de 2018. Siguiendo a Foucault, se puede decir que este 
ejercicio de poder implica vigilar, castigar simbólicamente y legislar 
contra la “ideología de género”.
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Esta estrategia política desde la ciudadanía religiosa dio como resul-
tado que tres de los cinco candidatos presidenciales se comprometieran 
a defender la vida, la familia y las libertades desde la perspectiva del fnf 
a través de la firma de su Plataforma Rumbo al 2018. Dichos candidatos 
fueron Ricardo Anaya, con la coalición Por México al Frente: Partido 
Acción Nacional (pan), Partido de la Revolución Democrática (prd) y 
Movimiento Ciudadano (mc); José Antonio Meade, con la coalición 
Todos por México: Partido Revolucionario Institucional (pri), Partido 
Verde Ecologista y Nueva Alianza, y Margarita Zavala (candidata 
independiente). Lo mismo hicieron 200 candidatos en 25 estados de 
la República mexicana, de partidos políticos como el pan, mc, pri, 
prd y pes.8

A manera de síntesis, en el cuadro 2 se presentan las estrategias del 
fnf para el reconocimiento de derechos religiosos y sus escenarios de 
circulación (esfera pública digital, esfera pública, espacios legislativos) 
con el propósito de intervenir en prácticas de gubernamentalidad como 
parte del ejercicio de su ciudadanía religiosa.

Entre el discurso laico y las posturas conservadoras 
de los candidatos presidenciales

Las elecciones presidenciales de 2018 coincidieron con los 40 años de la 
primera manifestación pública en la que homosexuales y lesbianas deman-
daron igualdad de derechos y libertades. Sin embargo, esta concurrencia 
se produjo en medio de un clima conservador, de una polarización en 
temas de moral sexual como el aborto, el matrimonio entre personas del 
mismo sexo y la adopción homoparental, al que contribuyó la politiza-

8 Juan Dabdoub, presidente del Consejo Mexicano de la Familia (Confamilia), asocia-

ción civil de bases católicas, también replicó la estrategia identificada por el fnf en relación 

con la vigilancia y sanción simbólica a los candidatos presidenciales con el propósito de 

influir legislativamente en favor de una agenda provida y profamilia. También fue uno de los 

principales promotores de El libro negro de la nueva izquierda, de la autoría de Agustín Laje 

y Nicolás Márquez, con el que se propusieron “desenmascarar la ‘ideología de género’” 

por medio de una serie de presentaciones en varias ciudades del país y en medios de comu- 

nicación masiva.
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ción de actores evangélicos y de la sociedad civil interreligiosa, como el 
que el fnf representa.

En este entorno, el propósito de este apartado es mostrar de qué 
manera dicha polarización y clima conservador provocaron que los 
candidatos presidenciales no plantearan una postura clara y contundente 
en relación con la agenda política de las personas lgbt+, ni incluyeran en 
su plataforma alguna referencia al matrimonio igualitario y la adopción 
homoparental. Más bien, como ya se mencionó, en contraposición a las 

Cuadro 2 
 

Estrategias del fnf para el reconocimiento de derechos religiosos

1.	 La construcción y apropiación de un imaginario sobre la “ideología de género”.
2.	 La elaboración y defensa de un discurso sobre los “falsos derechos”.
3.	 El condicionamiento de actores políticos a través del voto de castigo, así como 

la vigilancia y sanción simbólica.

Los escenarios de circulación

Esfera pública digital:	 Esfera pública:	 Espacios legislativos:

-Medios de 	 -Espacio público	 -Cámara de Diputados
comunicación masiva	 -Marchas - Meetings	

-Redes sociodigitales	 Organismos internacionales:	 -Cámara de Senadores
	 -oea-cidh-onu Mujeres

El propósito:

Intervenir en las prácticas de gubernamentalidad de los Estados-nación en 
favor de una agenda que responda a las lógicas del neoconservadurismo global

Fuente: elaboración propia.
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demandas de la disidencia sexual, tres de los cinco candidatos presiden-
ciales se reunieron con integrantes del fnf y suscribieron su Plataforma 
Rumbo a 2018.

Los candidatos presidenciales usaron como recurso el respeto y la 
tolerancia a decisiones judiciales y legislativas conquistadas en el marco 
de un Estado laico, con las cuales no necesariamente coinciden por sus 
creencias y valores religiosos, lo que les permitió partir de un principio de 
separación e independencia de las decisiones políticas de algún principio 
religioso, tal como lo establece uno de los fundamentos de la laicidad, 
para no tomar una postura y así evitar confrontaciones con los sectores 
neoconservadores católicos y evangélicos, aun cuando esto implicara 
incongruencias en las alianzas entre partidos de derecha con partidos 
de izquierda.

Ricardo Anaya (Coalición por México al Frente: pan, prd y mc) 
inicialmente señaló que su alianza con el prd –un partido que históri-
camente ha luchado por los derechos de las personas lgbt+, e incluso 
es uno de los tres partidos que cuenta con una Secretaría de Diversidad 
Sexual– y mc se basaba en consensos, por lo que no abordarían temas en 
los que podrían divergir (Agencia efe, 9 de abril de 2018).

En otros momentos, Ricardo Anaya recurrió a un discurso sobre la 
libertad para evitar tomar alguna postura sobre el matrimonio igualitario, 
al señalar que México es un país de libertades, y que éste era un asunto 
resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, independien- 
temente de creencias personales (Nación 321, 5 de junio de 2018). Asimismo 
expresó su “tolerancia” en relación con este mismo tema, de manera 
paralela a su posición en contra del aborto.

Precisamente fue su oposición al aborto lo que públicamente marcó su 
reunión con integrantes del fnf el 18 de junio de 2018, cuando aceptó 
la Plataforma del Frente Nacional por la Familia Rumbo al 2018. No 
obstante, Anaya afectó otros derechos en disputa para las personas lgbt+, 
ya que Rodrigo Iván Cortés, presidente del fnf, señaló que “Anaya Cortés 
añadió que ‘no comparte desnaturalizaciones ideológicas’ y admitió que 
es ‘un hombre de familia’” (sdp Noticias, 19 de junio de 2018), lo que es 
una clara referencia a la “ideología de género”.

Sobre este encuentro, en la página en Facebook del fnf los usuarios 
asumieron diferentes posiciones: a) declararse en favor de la reunión; 
b)  cuestionar la incongruencia de Anaya por su alianza con el prd y 
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Movimiento Ciudadano, lo que, desde su perspectiva, lo aleja de una 
agenda en favor de la vida y la familia, y c) pronunciarse en favor del 
aborto y del matrimonio igualitario y, en consecuencia, declarar que no 
votarían ni por Anaya ni por Meade.

En el caso de Anaya, esta reunión provocó una fractura tanto con el 
prd como con Movimiento Ciudadano, partidos que, a diferencia del pan, 
ideológicamente tienden a posicionarse en la izquierda y que lo acu-
saron de asumir una agenda ultraconservadora que no era compartida 
por el resto de los partidos que conformaban su coalición. Algunos 
manifestaron su inconformidad a través de Twitter, como las ahora sena- 
doras feministas Martha Tagle y Patricia Mercado del partido político 
Movimiento Ciudadano.

También expresaron su rechazo a esta reunión organizaciones civiles 
y activistas, pues en “diversos eventos públicos [Ricardo Anaya] afirmó 
que su postura frente al matrimonio igualitario y el aborto eran de apego a 
lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación había resuelto respecto 
a estos temas” (Desastre, 27 de junio de 2018). En este contexto, Patricia 
Mercado también se pronunció en favor de que Ricardo Anaya recibiera 
a la Coalición Mexicana lgbttti+, ya que también debía escuchar al 
colectivo de organizaciones que defienden los derechos de la diversidad 
sexual (El Debate, 20 de junio de 2018). Sin embargo, esta reunión, que 
ya había sido buscada por los propios integrantes de la Coalición, nunca 
sucedió.

Andrés Manuel López Obrador (coalición Juntos Haremos Historia: 
Morena, pt y pes) también mantuvo posturas ambivalentes sobre el dere- 
cho al matrimonio igualitario y a la adopción homoparental. Mientras el 22 
de marzo de 2018 se pronunció en favor de una consulta sobre estos dere- 
chos al señalar: “Soy dirigente de un movimiento donde hay católicos, 
evangélicos y no creyentes, yo tengo que consultar la opinión de todos, yo 
soy respetuoso de las libertades, creo en el Estado laico” (Milenio, 22 de mar-
zo de 2018) –con lo que dejó entrever una perspectiva de derechos huma- 
nos y de laicidad basada sólo en las decisiones de las mayorías–, para el 9 
de abril de 2018 su posición había cambiado. En uno de sus spots aseveró: 
“Vamos a garantizar las libertades […] el derecho a disentir, el derecho 
a la diversidad sexual, el respeto a los derechos humanos” (Sánchez, 9 
de abril de 2018). Además, el 29 de abril de 2018, fijó su posición ante el 
matrimonio igualitario a través de la palabra “libertad”.
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En el caso de Andrés Manuel López Obrador, la indeterminación 
también marcó la identidad religiosa que públicamente mostró durante 
su campaña, la cual estratégicamente transitó de lo católico a lo evan-
gélico, lo que generó que ambos grupos religiosos se identificaran, y fue 
importante en el contexto de polarización moral y de ciudadanía religiosa 
ya descrito. Basta recordar que inició su precampaña el 12 de diciembre, 
día de la Virgen de Guadalupe; durante la semana santa se identificó 
como cristiano (sin especificar alguna denominación), pero en diferentes 
ocasiones mostró públicamente imágenes católicas y destacó su intención 
de recurrir a líderes religiosos, como el papa Francisco, para construir un 
acuerdo de paz y reconciliación en el país.

Sin embargo, lo que causó mayor sorpresa fueron las referencias bíbli-
cas que protagonizaron su toma de protesta como candidato del pes el 
20 de febrero de 2018, con la cual, por primera vez, un partido político 
evangélico fue parte de la contienda electoral en México. Además, Hugo 
Eric Flores, dirigente del pes, se refirió a él como “el nuevo Caleb que esca- 
lará el monte Hebrón”, en referencia a un pasaje bíblico en el que Caleb 
busca la tierra prometida por órdenes de Jehová. Ese mismo día confesó 
su intención de construir una constitución moral: “Será un diálogo 
interreligioso, entre religiosos y no creyentes, diálogo para moralizar a 
México” (González, 20 de febrero de 2018).9

José Antonio Meade (coalición Todos por México: pri, Partido Verde 
Ecologista y Nueva Alianza) no escapó a la ambigüedad mostrada por 
Anaya y López Obrador. Mientras el 16 de febrero de 2018 señaló que 
“todos estamos obligados a respetar la Constitución, y ello implica ‘tole- 
rar’ minorías” (Uno Tv, 17 de abril de 2018), posteriormente, en varias 
ocasiones fijó su postura en relación con el matrimonio igualitario con 
la palabra “respeto”. No obstante, de manera paralela, también usó su 
identidad católica para enfatizar que es un hombre de fe y valores: “Yo 
tengo mis valores y los vivo y tengo derecho a vivirlos […] No me toca 
definirlos ni politizarlos, la Corte ya resolvió en favor de los derechos 
humanos” (Milenio, 8 de mayo de 2018).10

9 Estas acciones merecieron una acusación del pan ante la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto Nacional Electoral (ine), instancia que declaró esta medida como 
improcedente.

10 Su identidad católica jugó un papel importante para generar empatías con este sector 
religioso, pues decidió no trabajar durante el viernes santo; además, asistió a misa acompa-
ñado de su familia el domingo 22 de abril de 2018, antes del debate presidencial.
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El 21 de marzo sorprendió su reunión con integrantes del fnf, donde 
firmó su Plataforma Rumbo al 2018. Un día después, se aprobó en el 
Senado la reforma a la Ley General de Salud que permite la objeción de 
conciencia al personal de salud. En este contexto, la senadora feminista 
Martha Tagle acusó a Meade de haber impulsado esta reforma con tal 
de contar con los votos de los simpatizantes del fnf: “Sólo bastó una 
reunión del candidato del partido oficial, José Antonio Meade, con esta 
organización para que, violando todo procedimiento parlamentario en el 
Senado de la República, se aprobara, primero ayer en comisiones y hoy 
en el Pleno, esta reforma” (El Debate, 22 de marzo de 2018).

En la página de Facebook del fnf, esta reunión fue muy cuestionada 
por quienes disentían y simpatizaban con el fnf. Los primeros enfatizaron 
los escándalos de corrupción del pri en el gobierno del expresidente Peña 
Nieto y cómo afectaron a las familias menos favorecidas en México, y 
los segundos señalaron la poca credibilidad del pri en favor de la familia 
y contra la “ideología de género”. Para sostener este dicho, los usuarios 
destacaron dos acontecimientos: por una parte, la entrevista con el 
periódico Milenio en la que Meade señaló que, de ganar la Presidencia, 
respetaría lo que estaba en la Constitución y los derechos humanos, y por 
otra, que el 17 de mayo de 2016, en el contexto de la iniciativa presidencial 
sobre matrimonio igualitario, colocó su foto de perfil en Facebook con 
un marco con los colores de la bandera arcoíris, emblema de la diver- 
sidad sexual.

Jaime Rodríguez Calderón, el Bronco (candidato independiente), 
también mantuvo un discurso ambivalente, pero sobre todo en relación 
con lo dicho antes de sus tiempos de campaña, la cual, por decisión del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf), se inició 
hasta el 9 de abril de 2018. En octubre de 2016, cuando aún fungía como 
gobernador de Nuevo León, Rodríguez Calderón señaló que el matri- 
monio entre personas del mismo sexo no es natural, y esta postura la 
reiteró un año más tarde cuando dijo: “Creo en el principio de la familia. 
Creo en el matrimonio, no en las otras zonceras; no creo en las otras 
cosas. El matrimonio es hombre-mujer, punto; si alguno de ustedes cree 
lo contrario, convenza a la sociedad, yo no” (Vanguardia, 5 de junio de 
2018). Sin embargo, para el primer debate presidencial, ocurrido el 22 
de abril de 2018, cambió su perspectiva y se mostró en favor del matri-
monio entre personas del mismo sexo, además, aseveró que “cada quien 
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se casa con quien quiere”. No obstante, reiteró su negativa para que las 
parejas homoparentales adopten (Milenio, 29 de mayo de 2018).

La única que sostuvo su postura sobre el matrimonio igualitario 
durante la campaña y con antelación a ésta fue Margarita Zavala (candi- 
data independiente), quien en reiteradas ocasiones señaló que para ella 
el matrimonio es entre hombre y mujer, haciendo eco de sus creencias 
como católica. Por ejemplo, en noviembre de 2017 aseveró: “Tengo una 
religión, que es católica, comparto valores cristianos y estoy muy orgu-
llosa de ello, y ahí hay un concepto de matrimonio que es entre hombre 
y mujer, y yo no le impongo a nadie mis creencias, seré respetuosa de la 
ley. Si los congresos locales deciden, los gobiernos tendrán que respetar” 
(Muñoz, 28 de noviembre de 2017). En este contexto, señaló que, desde 
su perspectiva, no es homofóbica, ya que “la discriminación no debe limi- 
tarse a la conceptualización de una figura jurídica” (Desastre, 28 de marzo 
de 2018).11

Las ambigüedades que los candidatos presidenciales expresaron 
respecto a la agenda de derechos y libertades para las personas lgbt+ y 
frente a sus creencias religiosas dejaron entrever una apropiación de la 
laicidad limitada a reconocer la independencia de las decisiones políticas 
de las decisiones personales, pero que deja fuera de toda consideración 
la necesidad de garantizar derechos y libertades tanto para mayorías 
como minorías que, en este caso, encarnan disidencias de un modelo 
heteropatriarcal, por las que históricamente han sido estigmatizadas y 
discriminadas.

En el contexto contemporáneo de una sociedad diversa y de un neocon- 
servadurismo global en ascenso, no es suficiente “respetar” o “tolerar” en 
los términos expresados por los candidatos presidenciales, sino acortar 
desigualdades, construir espacios donde las visiones de todos sean válidas 
sin intentar imponerlas a los demás, donde realmente se respeten los dere-
chos de las mayorías y las minorías, ya que, posicionamientos desde estas 
perspectivas también hubieran impactado de manera distinta en la esfera 
y en la opinión pública, así como en las miradas y relaciones construidas 
respecto a los otros. Las posturas de los candidatos presidenciales, así 
como la presencia y el poder de una sociedad civil interreligiosa, también 

11 El 17 de mayo de 2018, Margarita Zavala renunció a su candidatura a la Presi- 

dencia.
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revelan la necesidad de analizar los límites y alcances de la laicidad como 
fundamento para la garantía de derechos y libertades en el mundo contem-
poráneo, y como un recurso para el avance del neoconservadurismo que 
apela a la libertad de expresión y de creencias en lo individual, tal como 
lo hicieron los candidatos presidenciales en 2018.

Reflexiones finales

En el caso del fnf (autodenominado movimiento social), la movili- 
zación de creencias desde la esfera pública digital fue central para buscar 
el reconocimiento de derechos religiosos a partir de tres estrategias: 1) la 
construcción y apropiación de un imaginario sobre la “ideología de género”; 
2) la elaboración y defensa de un discurso sobre los “falsos derechos”, 
que a su vez les permite apelar a la soberanía de los Estados-nación, y 
3) el condicionamiento de actores políticos a través del voto de castigo, 
la vigilancia y la sanción simbólica.

Dichas estrategias tienen como propósito impactar en las prácticas 
de gubernamentalidad del Estado mexicano para que, en términos legis- 
lativos, políticos y educativos, se les permita imponer su visión del mundo, 
lo que implica un desafío para el Estado y las funciones que histórica-
mente ha desempeñado. De lograrse el reconocimiento de derechos que 
pretenden, estaríamos frente a un modelo de institucionalización en el 
que la sociedad civil interreligiosa, articulada en redes globales, marca 
la pauta de los gobiernos al traspasar las lógicas y fronteras del Estado-
nación.

Por el momento, es innegable el poder que ha desplegado un actor 
como el fnf que, en el contexto de las pasadas elecciones presidenciales, 
logró que tres de los candidatos firmaran su Plataforma Rumbo al 2018, 
y que, además, todos evitaran algún posicionamiento en relación con la 
agenda de la disidencia sexual.

Finalmente, las posturas de los candidatos presidenciales sobre este 
tema, así como el uso de argumentos seculares para legitimar derechos 
religiosos por parte del fnf, revelan la necesidad de analizar los límites 
y alcances de la laicidad tanto para garantizar derechos y libertades para 
las minorías como para el avance del neoconservadurismo.
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